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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN,

Ed  Za h a g o z a , en Ir  Administración del Bc- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricicnes de fuera podrán hacerse re
mitiendo b u  importo en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franquead» 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a! precio de venta.

Números sueltos. 25 céntinaoB de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyesobligan en la Península, islas adyacentes, 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte¡días do 
su promulgación, si en ellas no so dispusiese otia cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para a capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde Cliatro 
días después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de d 
de Noviembre de 1837.) ____

PARTE OFICIAL.
-----^oWcx-------

PBESIDIMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Octubre 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Entre los diversos reglamentos nece
sarios al desarrollo de la ley de 19 de Julio de 1889, 
adicional á la Constitutiva del Ejército, figura el de 
Recompensas para los Generales, Jefes y Oficiales y 
sus asimilados en tiempo de paz. Redactado éste por 
la Junta Consultiva de Guerra, según lo dispuesto 
ñor Real orden de 7 de Septiembre de dicho ano, 
y habiendo emitido informe sobre el mismo e Con
sejo de Estado en pleno, cumplimentando lo que 
preceptúa el art. 45 de la ley orgánica del alto 
Cuerpo consultivo, se ha completado el trabajo, adi
cionándole cuanto previene la Real orden circular 
de 19 de Junio último, relativa á la concesión de 
recompensas por obras ó trabajos meritorios.

En vista de lo expuesto, considera el Ministro que 
suscribe suficientemente estudiado el expresado re

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.  

glamento, teniendo la honra de someterlo, de acuer
do con el Consejo de Ministros, á la aprobación 
detilM.

San Sebastián 27 de Septiembre de 1890.—be- 
nora:—A L. R. P. de V. M., Marcelo de Az- 
cárraga.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Guerra; de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Ministros, oído 
el Consejo de Estado eu pleno, ..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el Reglamento de Recompen
sas para los Generales, Jefes y Oficiales y sus asi
milados del Ejército en tiempo de paz. • .

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa.—María Cristina.— 
El Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.

REGLAMENTO DE RECOMPENSAS
PARA LOS GENERALES, JEFES Y OFICIALES Y SUS ASIMTLA- 

1 DOS DEL EJÉRCITO EN TIEMPO DE PAZ.

Artículo l.° Merecen recompensa los Generales, Jefes y 
Oficiales y sus asimilados del Ejército que en el cumpli
miento de su deber acrediten acierto, inteligencia, aplica
ción y laboriosidad que puedan servir de estímulo y mode
lo á los demás y reporten utilidad incontestable á los inte
reses de la Nación ó del Ejército. ,

Los Generales en Jefe, Capitanes generales de los distri
tos ó Comandantes generales de Cuerpo de Ejercito y Jefes 
de los Centros militares, darán cuenta al Ministro de la 
Guerra de aquellos servicios ó trabajos extraordinarios que 
á juicio de los mismos merezcan ser premiados, acompa
ñando la justificación del mérito contraído. .

Art. 2.° Las recompensas que podrán concederse a los 
Generales, Jefes y Oficiales y á sus asimilados del Ejército,
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consistirán en notas en las hojas de servicios, menciones 
honoríficas y Cruces del Mérito militar con distintivo blan
co sin pensión ó pensionadas, de la clase correspondiente á 
la graduación del agraciado.

En tiempo de paz, y sólo cuando los interesados se en
cuentren en las circunstancias que determinan el art. 16 
del reglamento de la Orden del Mérito militar y el 2.° del 
de la de María Cristina, podrán concederse las recompensas 
que para hechos de guerra determine el correspondiente 
reglamento.

Art. 3.° Cuando un General, Jefe ú Oficial del Ejército 
escriba una obra ó realice algún trabajo ó invento que 
pueda reportar utilidad y por el que aspire á recompensa, 
deberá presentarlo al Jefe del distrito, Centro, Cuerpo ó 
Dependencia á que pertenezca, quien lo examinará por sí ú 
oyendo á aquellos de sus subordinados que estime oportu
no, y con su informe lo dirigirá al Ministro de la Guerra si 
el interesado fuere Oficial general, y si se trata de Oficiales 
particulares al inspector general respectivo.

Los trabajos de los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército y de'los que sirvan en las dependen
cias centrales de Guerra se cursarán con el precitado infor
me á la Subsecretaría.

Art. 4.° Los Inspectores generales y el Subsecretario, 
por sí ú oyendo á los Jefes y Oficiales á su órdenes que por 
su ilustración y competencia juzgen conveniente, cursarán 
la obra al Ministro de la Guerra con su informe si reune cir
cunstancias de verdadero mérito; en el caso de que sólo re
vele un buen deseo del autor, dispodrán que se haga la 
anotación correspondiente en su hoja de servicios; pero si 
tampoco mereciese esta última distinción, será devuelto el 
trabajo por conducto del Jefe que le hubiere dado curso.

Art. 5.° Las obras ó inventos que obtengan un informe 
favorable, y que por esta circunstancia se remitan al Mi
nisterio de la Guerra con el fin de que á sus autores se les 
otorgue alguna recompensa, pasarán, si así procede, á la 
Junta Superior Consultiva de Guerra, la cual los examina
rá y devolverá á dicho Ministerio, expresando en su infor
me qué clase de recompensa puede otorgarse al autor, te
niendo presente para ello las circunstancias especiales que 
én él concurran y los méritos que haya contraído anterior
mente. *

Art. 6.° A excepción de la Junta Superior Consultiva 
de Guerra, ninguna Autoridad, Centro, Comisión ó Junta 
propondrá ni indicará la clase de recompensa con que pue
da premiarse al autor del trabajo que haya sido sometido á 
su examen é informe.

Art. 7.° En vista de todos estos informes, y especial
mente del emitido por la citada Junta Superior Consultiva, 
el Ministro de la Guerra, elevará propuesta á S. M. para la 
recompensa que crea más oportuna; bien entendido, que 
tanto los expresados informes como la designación de re
compensa hecha por la Junta Superior Consultiva de Gue
rra, no dan derecho para obtenerlas, por lo que, en ningún 
concepto, podrán servir aquellas circunstancias de funda
mento para formular petición alguna.

Art. 8.° -Las obras destinadas á la enseñanza en las Aca
demias militares, merecen especial consideración, y la de
claración de libros de texto para la Academia general mili
tar y las de aplicación se verificará siempre de Real orden.

Art. 9.° Los Inspectores generales dirigirán las pro
puestas de dichas obras al Ministerio de la Guerra, acompa
ñadas de su propio informe y del emitido por la Junta fa
cultativa de la Academia respectiva; debiendo consignarse 
en este último, además de cuanto se refiere al mérito y cir
cunstancias de la obra y su grado de bondad para el objeto 
á que se destina, el número de lecciones de la asignatura 
correspondiente y el de las restantes que componen el año 
académico de estudios en que dicha asignatura se encuen
tre comprendida.

Art. 10. Por lo que respecta á los libros de texto para la 
Academia general militar, la de aplicación del Estado Ma
yor y Colegios preparatorios, serán remitidos directamente 
al Ministerio de la Guerra por los respectivos Directores, 
acompañados de los informes de las Juntas facultativas.

Art. 11. En vista de dichos informes el Ministro de la 
Guerra dictará la disposición que considere oportuna, ó bien 
oirá á la Junta Superior Consultiva de Guerra, á la que se 
remitirán los informes y datos anteriormente expresados.

Art. 12. Los autores de las obras que sean declaradas 
de texto, podrán ser propuestos para una recompensa, se
gún su mérito, á cuyo efecto el Mnistro de la Guerra la re

mitirá á informe de la Junta Superior Consultiva, la cual 
llenará este requisito en la misma forma que se consigna 
en el art. 5.°

Art. 13. Los originales de las obras que sean recompen
sadas, ó tres ejemplares de ellas, si hubieren sido impresas, 
quedarán de propiedad del Ministerio de la Guerra, y pasa
rán á las Bibliotecas, Archivos ó Museos donde deban con
servarse.

Art. 14. Los Jefes Superiores de los distritos militares 
y los Inspectores generales de las Armas, Cuerpos é Insti
tutos del Ejército darán cuenta al Ministro de la Guerra de 
los hechos de armas ó servicios relevantes que realicen los 
Generales, Jefes y Oficiales, informando detalladamente so
bre las circunstancias de aquéllos, y ateniéndose en todos 
los casos á lo preceptuado en los reglamentos y disposicio
nes vigentes.

, Art. 15. , Las cruces pensionadas no podrán concederse 
sin previo informe de la Junta Superior Consultiva de Gue
rra en pleno, el cual se publicará en las relaciones mensua
les de la Gaceta oficial. Para la concesión de las demás re
compensas oirá el Ministro de la Guerra á la mencionada 
Junta si lo conceptuase necesario.

Art. 16. Se consideran como trabajos extraordinarios y 
podrán ser recompensados con nota en la hoja de servicios 
ó con mención honorífica los que demuestren celo, aplica
ción y laboriosidad en el Oficial que los efectúa; los folletos 
que versen sobre asuntos de reconocida utilidad para la ins
trucción ó bienestar del Ejército, las meras compilaciones 
de legislación militar, española ó extranjera, y todos aque
llos que se estimen dignos de mención especial por los Je
fes á quienes corresponda apreciarlos.

Art. 17. La concesión de la primera de las dos recom
pensas mencionadas en el artículo anterior, corresponde 
otorgarla al Inspector general respectivo ó al Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, publicándose aquélla en el Dia
rio oficial del mismo.

Art. 18. Podrán ser recompensados con cruces sin pen
sión de la clase correspondiente á la graduación del agra
ciado:

Primero. Las buenas traducciones de obras importantes 
militares ó científicas que tengan relación con los intereses 
generales del Ejército y cuyo conocimiento sea provechoso 
y de utilidad para el mismo.

Segundo. La publicación de trabajos sobre organización 
militar de otros países, material de guerra, estudios esta
dísticos de los mismos medios de defensas, movilización, 
armamentos, administración y racionamiento de sus Ejér
citos, transportes, servicio sanitario, hospitales, ambulan
cias, maniobras, campamentos, equipo, vestuario, ganado 
y licénciamiento de sus tropas, siempre que vayan precedi
dos, intercalados ó seguidos de juicios críticos* que mani
fiesten los conocimientos y aptitudes de sus autores.

Tercero. La publicación de cartas ó planos y de estudios 
de costumbres militares de países extranjeros, y especial
mente de los limítrofes con España.

Cuarto. Las monografías de interés práctico para el Ejér
cito que versen sobre los diversos asuntos del servicio mi
litar, compilando y coordinando las diferentes disposicio
nes dictadas sobre cada materia.

Art. 19. Podrán ser recompensados con cruces sin pen
sión ó con la del Mérito Militar pensionada con el 10 por 
100 del sueldo correspondiente al empleo en que la obtenga 
el agraciado, según la importancia del servicio, trabajo ú 
obra de que se trate:

Primero. Los trabajos burocráticos de organización, jus
ticia, administración, higiene y Sanidad del Ejército y los 
extraordinarios del Profesorado que demuestren capacidad 
y aplicación, laboriosidad é inteligencia digna de premio ú 
juicio del Jefe superior de la dependencia en que el intere
sado preste sus servicios.

Segundo. El mando notoriamente distinguido de una 
brigada, provincia, división, distrito militar ó cuerpo de 
Ejército á juicio del Superior jerárquico del que lo ejerza ó 
el desempeño de los destinos de Oficial General en las de
pendencias del Ministerio de la Guerra, Capitanías genera
les ó en cualquiera de los cargos correspondientes á los Ge
nerales, siempre que los servicios prestados por éstos se 
consideren muy recomendables.

Tercero. El brillante estado de un regimiento, batallón, 
subinspección, tercio, comandancia, compañía, escuadrón 
ó batería, establecimiento ó dependencia militar, debido á 
la pericia é inteligencia del Jefe ú Oficial que ejerza el man
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do, siempre que la disciplina y administración se hallen ' 
también en el mejor estado á juicio del Inspector general, 
Comandante del Cuerpo de Ejército ó Capitán general de 
distrito.

Cuarto. La publicación de campañas, ilustradas con pla
nos, datos estadísticos y juicios críticos.

Quinto. Los trabajos referentes á la cría caballar y re
monta del Ejército. '

Sexto. Los estudios tácticos comparados.
Séptimo. Los trabajos geográficos y topográficos nacio

nales, la cartografía y los inventos de aparatos ó procedi
mientos geográficos ó topográficos.

Octavo. Las obras de estrategia y estudios geográficos 
aplicados á territorios de las naciones vecinas á la nuestra.

Noveno. Los estudios y construcción de cuarteles y de
más edificios militares, con todos los adelantos de la arqui
tectura militar moderna, en los que, con economía efectiva 
para el Erario, se resuelvan problemas de higiene, alumbra
do, calefacción y cuantos puedan contribuir á mejorar el 
alojamiento de nuestras tropas.

Décimo. Los trabajos de industria militar ó de balística, 
con aplicación á las armas de guerra, que den resultados 
prácticos beneficiosos y los estudios sobre ciencias, justicia, 
higiene, administración y servicio sanitario de los Ejércitos 
de notoria importancia.

Undécimo. Los estudios originales de sistema de arti
llado y fortificación aplicados á nuestras plazas y costas.

La pensión de referencia caducará al ascenso del agracia
do, conservando el uso de la Cruz como distintivo.

Art. 20. Podrán ser recompensados con la Cruz pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo correspondiente al em
pleo en que se obtuvo, conservando este derecho sin au
mentar por el ascenso hasta conseguir el agraciado su re
tiro, licencia absoluta ó ascenso á Oficial General:

Primero. El invento de armas de guerra ofensivas, ó 
perfeccionamientos de las actuales, haciéndolas superiores 
á las conocidas en otros ejércitos.

, Segundo. El invento de armas defensivas, ó nuevos me
dios de fortificación de reconocida utilidad v ventajas sobre 
los actuales.

Tercero. Los estudios tácticos que por su índole intro
duzcan en los movimientos militares modificaciones tan 
esenciales, que puestas en práctica den ventaja en el com
bate á las tropas que los ejecuten y contribuyan á disminuir 
las bajas en el Ejercito, dada la precisión y*alcance de las 
armas modernas.

Cuarto. Los estudios de extraordinaria importancia y 
relevante mérito sobre ciencias, justicia militar, adminis
tración, higiene y sanidad del Ejército que produzcan en 
su aplicación beneficios positivos.

Quinto. Los actos de valor realizados con riesgo inmi
nente de la vida en epidemias, incendios, voladuras, nau
fragios y otros accidentes que no se comprendan en el re
glamento de la Orden militar de San Fernando, ó en el de 
la Cruz .de Beneficencia.

Art. 21. Si por su mérito excepcional mereciesen ser di
fundidas en el Ejército las obras y planos á que se hace re
ferencia en los artículos 19 y 20, podrán imprimirse por el 
Ministerio de la Guerra, previo informe de la Junta Con
sultiva, y toda la edición, á excepción del número de ejem
plares que se considere necesario para las Bibliotecas de di
cho Ministerio, de los distritos y de las Academias milita
res, quedará á beneficio de los autores.

Art. 22. La Junta Superior Consultiva de Guerra ten
drá en cuenta en sus informes, como circunstancia reco
mendable para la determinación de la recompensa, una vez 
reconocido el mérito del servicio, trabajo ú obra que deba 
ser premiada, la hoja de servicios del interesado, las men
ciones honoríficas y las Cruces que por trabajos, comisio
nes ú obras haya obtenido anteriormente.

Art. 23. Los trabajos y servicios de los Generales, Jefes 
y Oficiales, y las obras redactadas por los mismos que ta
xativamente no estén comprendidos en este reglamento, 
podrán ser premiados, según su mérito, con la correspon
diente recompensa de las mencionadas, si la mereciesen no
toriamente con arreglo al espíritu que informa el mismo, 
en cuanto á que los expresados trabajos, servicios ú obras 
resulten prácticos y de verdadera y evidente utilidad para 
el Ejército ó para los intereses generales del Estado.

Art. 24. En los inventos, cuya utilidad fuese de gran 
importancia para el Ejército, y que el Gobierno resolviese 
que no se dieran á conocer para evitar que los utilizaran los 

ejércitos de otras naciones, podrá concederse al autor una 
indemnización proporcionada al mérito de su invento y al 
perjuicio que sufra por reservarse el Gobierno su uso exclu
sivo, además de la recompensa á que se hubiera hecho 
acreedor.

Art. 25. Los grandes inventos y servicios extraordina
rios que los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y sus 
asimilados realicen, y que por su índole y mérito excepcio
nal no es posible reglamentar, podrán ser objeto de una re
compensa superior especial, que concederá el Gobierno de 
S. M., á propuesta del Ministro de la Guerra, ó someterá 
á la aprobación de las Cortes, siempre con el informe pre
vio de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

San Sebastián 27 de Septiembre de 1890.—Apro
bado por S. M.—Azcárraga.

^Gaceta 2 Octubre 1890 )

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla, establecida en Cádiz, la 
cátedra de Histología é Histoquimia normales y 
Anatomía patológica, dotada con el sueldo anual de 
9.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, en el reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y Real decreto de Noviembre de 1883. Pue
den tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de asignatura análoga con los auxilia
res de la misma Facultad con derecho ai ascenso 
que reúnan las condiciones exigidas en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1888, debiendo poseer 
unos y otros los títulos académicos y profesionales 
de so clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrrogable de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletiues oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Septiembre de 1890.—El Director 

general, José Diez Macnso.

--------- --------------
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o rfeZ precio-medio que Han tenido en esta provincia los artículos de consumo que ti 
continuación se expresan en el mes de Septiembre último. .

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. P A

De trigo.

A .

De 
cebada.Trigo. Cebada. Centeno.

TRO.

Maíz.
fiar- 

banzos. Arroz. Aceite. Vino.
Aguar- 
lienle. Carnero. Vaca. Tocino.

HECTOL KILOQ RAMO. LITRO. KIL OORA VIO. KILOGRAMO.

l’s. Ce. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

1*25 
1'75 
1'7.5 
1'50 
2'10 
1'60 
1'75 
1'50 
2*00 
2'25
1'60 
2*00

21'05

Ps. Cs.

0'08 
0'04 
0‘04 
0'04 
0'04 
0'04 
0'05 
0'05 
0'02 
0‘09 
0*04
0'03

Ps. Cs.

0'06
0'04
0'03
0'03
0'03
0*04
0*05 
0*05 
0'02 
0'09
0‘04 
0'03

0'51

Ateca................. 15‘00 
16‘70 
15-25 
16'20 
17'50 
15'60 
15'50 
16'71 
15-60 
16'00 
14'00 
17'95

9'00 
10'00
7'50 
9'00 
7'50 
7'80

»
9'43 
7'00 
9'00 
6-50

10'51

93'24

11'00
11'10

»
10*00

»
10'04 
7'50

»
>
»

10'50
12'35

» 
11'10

» 
12'50

»
»

9'50
»
»
»

12'95

0'80 
1'19 
0'75 
0'77 
1'20 
0'76

»
1'00 
1'20
»
»

0'90

0'50
0‘60
0'65
0'46 
0'50 
0'40
»

0'48 
0'60
0'75

»
0'49

5'43

1'00 
1'11
0'70 
1'00 
1'10 
0'96 
1'00 
0'90 
0'90
1'60 
0'90
1'13

12'30

0'15 
0'20 
0'18 
0'30 
0'35 
0'20 
0'30 
0'26 
0'30 
0'75 
0'25 
0'45

0'50 
0'75 
0'70 
0'75 
0'65 
0'52 
0'95 
1'00 
0'60 
1'20 
0'90 
0'87

1'50 
1'75 
1'75 
1'70 
2'25 
1-75 
1'50 
1'80 
1'50 
1'75 
1'75 
1'37

»
1'50

»
1'25
»

1'25 
1'25 
1'05
»
»
»

1'45

7'75

Belchite.............

Qalatayud..........
Caspe.................
Daroca...............
Ejea....................
La Ahnunia. ...
Pina...................
Sos............. .......
Tarazona...........
Zaragoza............

To t a l e s . ..

Precio medio general 
en la provincia...

0'5672'49 3'69 9'39 20*37192'01 46'05 8'57

8'47 10'35 11'51 0'95 0'54 1'02 0'31 0'78 1'70 1'29 1'75 0'05 0'04

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

Tr ig o . ..
í Precio máximo. 17'95 Zaragoza.

( Idem mínimo.. 14'00 Tarazona.

Ce b a d a .
(Precio máximo. 10*51 Zaragoza.

(Idem mínimo.. 6*50 Tarazona.

Zaragoza 14 de Octubre de 1890.—V.° B.°—El Gobernador, Francisco Fernández 
de Navarrete.—El Jefe de la Sección, Sinforiano Bailón.

M.C.D. 2022
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JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

CI RCULA R.

Esta Junta, en sesión celebrada el día 13 del co
rriente, á que concurrieron bajo mi presidencia los 
Sres. D Práxedes M. Sagasta, I). Cristino Marios, 
D. Nicolás Salmerón, D. Emilio Castelar, D. An
tonio Cánovas del Castillo, O. Francisco de Cárde
nas, Marqués de la Vega de Armijo, D. Juan Vale
ro y Soto, D. José de Elduayen, D. Rafael Cervera, 
D. Francisco Silvela, I). Víctor Balaguer, D Gas
par Núnez de Arce y D. Trinitario Ruiz Capdepón, 
ha adoptado los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.

La Junta central no resolverá ninguna reclama
ción que se la dirija por actos ú omisiones definidos 
y penados como delitos en la ley Electoral, de los 
cuales compete conocer únicamente á la jurisdicción 
ordinaria en virtud do lo dispuesto en el art. 101 de 
la expresada ley.

Tampoco resolverán ninguna reclamación por 
falta de cumplimiento de las obligaciones y forma
lidades que dicha ley, ó las disposiciones dictadas 
ó que se dicten para su ejecución, impongan á cuan
tas personas intervengan con carácter oficial en las 
operaciones electorales y no constituyen delito mien
tras no se presenten documentos para justificar la 
reclamación, debiendo expresarse en ella el domi
cilio por lo menos del primero de los firmantes

SEGUNDO

Las reclamaciones relativas á la constitución de 
las Juntas municipales del censo se formularán por 
escrito ante las mismas Juntas, pudiendo acudirse 
contra sus resoluciones á la Junta central.

TERCERO.

Estos acuerdos se publicarán en la Ctucelci de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las provincias.

Y lo participo á V. S. para su conocimiento y á 
fin de que se sirva adoptar las medidas oportunas 
para que se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos anos Palacio del 
Congreso 14 de Octubre de 1890.—El Presidente, 
Manuel Alonso Martínez.—Sr. Presidente de la Di
putación y de la Junta provincial del Censo electo
ral de......

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. Martín Perillán Marcos, Abogado de 'os Ilus
tres Colegios de Madrid y Vailadolid, Juez de 
instrucción de Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se instruye causa criminal sobre hur
to de una sortija para caballero con un brillante j 
ovalado, de dos quilates, montado á la inglesa, de i 

brazo liso, verificado al oscurecer del día 9 del co
rriente en la platería de D. Bernardo López, de es
ta vecindad, por un sujeto elegantemente vestido, 
cuyas señas son: de 28 á 30 anos, color muy more
no, barba negra, recortada, terminando en dos 
puntas, delgado de cuerpo, cuyo paradero se ignora.

En su virtud, he acordado expedir la presente, 
por medio de la cual encargo á los señores Jueces 
de instrucción de la provincia y demás Autoridades, 
practiquen las oportunas diligencias para la busca 
y ocupación de la mencionada sortija, interesándo
les á la vez la detención del sujeto de referencia, ó 
la de cualquier otra persona en cuyo poder se ha
lle la expresada alhaja si no justifica su legítima 
adquisición.

Dada en Calatayud á 29 de Septiembre de 1890. 
—Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Pa
lomares.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.

D. Vicente Salas Valirnaña, Comandante gradua
do, Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas, Fiscal instructor para la evacuación de un 
interrogatorio del expediente que se instruye en 
la isla de Cuba, en el cual tiene que prestar de
claración el soldado licenciado de dicho Ejército 
Manuel Tiba Magalión:
Y usando de las facultades que le concede la ley 

de Enjuiciamiento militar vigente, y con arreglo á 
lo mandado en la misma, por el presente edicto ci
to, llamo y emplazo al soldado licenciado del refe
rido Ejército Manuel Tiba Magalión, padres de di
cho individuo, hermanos ó parientes más próximos 
del mismo, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, y para que en el término de 15 días, conta
dos desde la publicación en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
comparezcan en esta Fiscalía militar, sita en la ca
lle de la Biblioteca, mím. 3, cuarta habitación, con 
el fin de prestar declaración en el citado expediente, 
ó manifestar el pueblo ó punto donde se hallan, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 10 de Octubre de 1890.— 
Vicente Salas.

PARTE NO OFICIAL.
---- >0^0'----

ANUNCIO.

TÉRMINO DE RABAL.
Se recuerda á los señores censalistas que el plazo 

señalado pura justificar documentalmental la pro
piedad y el derecho al percibo de las pensiones de 
censos, y su inclusión en el nuevo cabreo, espira el 
día 31 de los corrientes.

Zaragoza 15 de Octubre de 1890.—El Secretario, 
Jorge Jordana.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Septiembre de 1890.

A C 1 D 0 S VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DÍAS. V
arones. 

,

H
em

bras..
1

Total........

V
arones...

H
em

bras. J

Total........
!

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

de 

muertos.

AMBAS CLA

SES.

21... 3 1 4 » » » 4 1 » 1 » » » . 1 5
22... 2 » 2 2 2 4 6 » » » » * » » 6
23... 1 2 3 » » » 3 1 1 » » » 1 4
24... 1 4 5 1 1 2 7 » . » » » » » 7
25... 6 » 6 » » » 6 » » » » » » » 6
26... 3 1 4 » 4 » » » » » » » 4
27... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
28... 2 1 3 1 » 1 4 » » » » » » » 4
29... 4 4 8 » » » 8 » » y » » » » 8
30... 1 1 2 6 6 8 » » x> » » » 8

» » » >; » » » » » » » » » » »

25 16 41 4 9 13 54 2 » 2 » » » __ 56

Zaragoza 3 de Octubre de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3/ decena de 
Septiembre de 1890, clasificadas por sexo y estado c íd íI de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS. _ _ ___
TOTAL

GENERAL.
■VAHOIVES. MEMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 2 1 » 3 2 ' » » 2 5
22... 1 » » 1 1 » » 1 2
23... 3 1 » 4 1 » 1 2 6
24... 2 » 2 4 » » » » 4
25... 1 1 1 3 » » 1 1 4
26... 1 » » 1 » 1 » 1 2
27... 1 » 1 2 2 » 2 4 6
28... 2 1 » 3 3 1 » 4 7
29... í » » 1 1 » 1 2
30... 3 » » 3 3 » 3 6

» » » » » » » » »

17 4 4 25 13 2 4 19 44

Zaragoza 3 de Octubre de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


